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CONSTANCIA

El Suscrito Secretario Municipal de este término, en uso de las facultades que la ley le

üonfiere, por medio de ia presente tr-lAüÉ üüfi§TAR: Que en ei rres de diciembre dei

aña 2422, no hubo Celebración de Cabildos Abiertos en la alcaldía del municipio de

San t/icente Centenario, $anta Bárbara,

Y para los fines legales que al interesado convenga, extiendo la presente en San

Vicente Centenario, Departaniento de Santa Bárbara a los tres dias cjel mes de enerü

del año dos mil veintitrés.


